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instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Badajoz, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial. Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.295-14.

14389 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Badajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domici
lio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Cía Sevillana de Electricidad S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: C. T. «Espronceda», en Badajoz.
Final: C. T. «Puerta' de Palmas, en Badajoz».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kiólmetros: 0,240.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Al 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de sec

ción. 
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Prefupuesto: 764.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.395.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 24 de abril de 1078.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez—2.296.14

14390 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahísa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracterís
tica técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/oe-18.479/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea eñ tendido aéreo.
Origen de la línea: Barras Alta E. T. «Camino Viejo de 

Canovelias».
Final de la misma: E. T. «Vidal y Jumbert».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,175 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 5/0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 ne 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aérea 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auio- 
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que

establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.263-4.

14391 RESOLUCION de la delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A », con domicilio en Barcelona, Diputación. 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-24.874/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo número 8, línea a 5 KV., 

a P. T. «Els Plans de Bigas».
Final de la misma: P. T. «Mas de Dalt».
Término municipal a que afecta: Bigas.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 1,003 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Postes de madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 5/0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
da Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuetlo auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.264-4.

14392 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalción eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.a SA/4.052/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.725, «Francisco Sala».
Final de la misma: E. T. 7.304, «Síntex Ibérica. S. A.».
Términos municipales a que afecta: Santa Perpetua de Mo- 

guda.
Tensión de servicio: 25. KV.
Longitud en kilómetros-, 0,087 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Acroas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti.'idád 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.002-7.

14393 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por. la que e autoriza y declarar la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


